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Dos cartas inquisitoriales sobre Viera 

a M. B. M. 

iDedico a usted, distinguida amiga, la puiblicacidn de estas dos car-
las inéditaB sobre Viera. Y las dirijo a usted, no con el vano objeto de 
utiiiisar aína galantería pueril, sino con la esperaniza de que prenda en 
usted, espíritu .de cultivada sensibilidad, la preocupación histórica. Y 
en ningiúji temperannento mejor que en el suyo, de clara estirpe histo--
riográfica en las Islas y en España, podrían anidar estos sentimientos 
de investigación consciente. 

(Los documentos en cuestió'n aparecen, el primero a los folios 248 
vuelto y siguiente del Libro 72 de cartas a lá Suprema de la Inquisición 
de Canarias, y el segundo en el Lihro 82 d¡e las mismas cartas, en sus 
folios 152 vuelto a 156 vuelto. Esta segunda carta tiene en el índice riel 
Libro, y de mano inquisitorial, la adivertencia de Notable. Fueron) parte 
e?tOs libros del riquísimo Arohivo del Santo Oficio d<e Canarias, hoy en 
dolorosa dispersión, y cuyos fondos principales, y casi vírgenes, custo
dia nuestro Museo. lEn estas cartas vilbra entre líneas un apasionante 
espíritu de lucha entre la rutina y la consci'encia de nuevos & indubita
bles caminos, t a lucha interior de todo nuestro interesante fin dfil 
íiglo XyiIL 

iHe leído en algún sitio queí el pecado de este siglo XVIII es haber 
convertido-rrsiguiendo 'el ejemplo del protegido de la Marquesa de Cha-
lelet—ík Híütbriáien anécdota, o en querer hacer de la anécdota Histo
ria. Y esto puede que sea razonable. Pero se ha convenido, hace tiempo, 
en que no hay Historia formal sin un relleno en que la anécdota, el su>-
cedido incidental, entre de por muoho como determinante, aunque luego . 
el historiador asuma la tarea de diluir color y sabor al priesentarnos 'a 
anécdota como justificación remota, imprecisa, de los hedhos fijados. 

Aquí en estas cartas aparecen los arquetipos dieciochescos de las 
Islas, El gran Marqués de Villanueva d'el Prado D. Tomás de Nava y 
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Porlier^ el Mapqtíés-Vi»c.onde D. Cristóbal del Hoyo Sblóraano, un poco 
íCaKanova y otro poco Lovelace; otro Marqués de San Andrés, aunque 
consorte (yerno de D. Cristóbal), D. Fernando José de la Guerra, siem
pre gran señor, aquel a qiuien Viera consideraba instruido hadaba ki filo
sofía; D. Jos¿ Marcos Verdugo y Alviturría, el esfonzado enemigo de la 
Inquisición y primer Director de la Real Suciedad Económica de Ami
gos del iPaís de Las Palmas, que, a no tener otros títulos, tendría el d<e 
s<»gundo y definitivo introductor del cultivo de la alfalfa «n Canarias; 
y TViera. Viera es la estrella de todo el isleño siglo XVIII y su influencia 
perdura en toUa la mitad primera del XIX. Tengo para mi, y la corres^ 
.pendencia secreta de los Inquisiddrfes me asegura en la idea, que eí 
lObispo Verdugo, el mérito del Oibispd Verdugo, tan subido de siempre 
a 1«8 region'es célicas, estrüba, no en lo qwe hi¿o, sino en lo iquie dejúf 
hacer. Así seguía la linea de Carlos III. Verdugo recocó y magnífico, se 
dejó brizar por la época, y eso que los InquisidoFes llamaban "camari
lla" pe encargó de lo demás. La camarilla de Verdugo iforniáibanla el 
Magistral Encina; el Doctor Bandini; el Fiscal Jíuaznávar, el pefitdlero ' 
corrector de Viera; D.Piedro José Gordillo; el Deán Roo, viejo y eáteroj 
3l Arcediano Toledo; y D!, Juan de Frías, Magistral más tarde. 

ÍY los Viera, D. Nicolás y D. Josié, y hasta dcña María, que tuvo voz, 
peso y rolo en el mundo canario de su época. i 

;D. José no pilede olvidar su tiempo dé clérigo nuevo en La Laguna, 
y añora su soci'edad íbrillainte, así como la de la Orotava y los dos Puer* 
tos. Aquí, len Canaria, se v-e obligadio a invitar a sus balcones, en la vie
ja casa de la "Manda de las Doncellas", solar del Deán Ramírez, a \OÉ 
spñoresde la Crua Verde; y, en pago del convite los Inquisidores le ew 
vían uíia hermosa torta de dtalce. 

Viera én su época tillima se sentía en retorno á^ todo, míenos dé isti 
rou»e«uniand»ttio. Ama al campó, a la Naturaleza, como nunca. E li^ni' 
za »oavértient© ante el aíán de archivera cuicarachería que ataca al buen 
ZuRî jnávaP. 

"En cMaínifei a las cartas, vale ntós dejarlas como están. tJlcsaílas se
ría despersonalizárlaá. (Las Citas .̂ jue -ellas pudieran origiftar las resuel
ven Millares Torres en sW Historia;Millares Carió en su Bitibiblíográfía; 
Fernández de Béthencoiirt en su Nobiliario, jj la insuperada Historia de 
.Viera. En cuanto al Informe de D. José Marcos Verdugo es una rarezaf 
(bibliogrtüfica de primera línea. La Inquisición; hajo mano, necogió de él 
todos cuantos ejemlplarés pudo. Lo que no ptido evitar fueron sus efcc^ 
tes, Ellos relbaáaron todos los ainlhelós de las clases dirigentes del siglo 
XVIil isleño. A veces a pesar de «líos mistnóé. 

:i*l ' * I*. 

^Margen (roto). Texto: Haviéndos* principiado sunoaria en este Tfi 
bunaloontra Don Joaepto Vieraj Presbytero; Don Thomas á& Nava, Mar<̂  
<JU;éis de Villanueva del Prado, y Don Feírnando de la Cuerrt^ Marqué* 
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fie San Andrés, vezinos de la Oiudad de la Laguna en Tenerife por pro
posiciones y le'er libros prohividos, considerando que todo loque de ella 
resultava era niás efecto de vanidad y falta de prudencia que defecto 
,en Jas cosas de la Fe, se mandó por auto de 18 d'e Atbril de este año sus
pender «on la qualidad de por ahora, y que el Marqués de A^illenueva 
erúregasse el Papel que tenia en su poder sobre el estado do las Ord'ancs 
Religiosas sacado de las oibras de Mr. de Voltayre; y quando creímos 
sería ciegamente otbediente a los mandatos'd'el Tribunal se resistió con 
la aniniosidad nunca oida que se ve len su rospu'esta, motejando la jus
tificada prohibición de las citadas obras, y manifestando arrogante que 
en haciéndose constar que se hizo con las solemidades necesarias cum
pliría lo que se le mande, en cuya virtud se ha dado la providencia que 
se halla a ccntiníuazión de la sumaria, de que remitimos testimonio en 
119 foxas útiles para que V. A. se sirva en su vista resolver lo que esti-
mape por .iriás conveniente a fin de contener el preeipicio de estos na
turales, inflexibles cou' la (benignidad y missericordia, y modestos y su-
rnissos con el rigor de la Justicia." 

"No se !ha ihecího la correspondiente calificación por falta de suxe-
to« qu« la pueden practicar a rausa de est^ar aussientos y enfermos ios 
que estahan habilitados para este exercicio (roto), etc. Inquisición de 
Canaria y Junio de 1759. SiS. Martínez y Zevallos." 

Margen="Sobre el Infornie de Verdugo y la Historia de Ganaba 
le.-íTita por Viera."srrrA continuación, igualmente al margen.=x"Vide' la 
respuesta, lib. 18. 'Cartas de los £<eñorse diel Consejo, folio 199." 

Texto="M. P. S.: Considerando desde que se dio a luz el Memo
rial instructibo, que con poca verdad formó e impri/nió el l)r. Don Jo-
í<;pli Marcos Berdngo, y Alviturría. Arzediauo de Puerteventura, des
pués de Canaria, (y Diputado d'e este Cavildo, con fectha de 18 de Julio 
de 1767,, sobre las diferencias que entonces se movieron con el Inquisi
dor Don Juan Martínez Nubla, por la Comisión que o'btubo del Escusa-
do, los daños que podía traer un papel de tal clase a este Tribunal; ocu-' 
rrimos a V. A. en 20 de E^nero de 1769, incluyendo un exemplar, y soli
citando su protección, para atajar semejantes perjuicios; cuya siíplica 
renovairos en iO de iSeptien.bre de 1772 por liaver dicho comisionado 
repartido porción de exemplares entre toda clase de personas a su lle
gada a esta Ciudad, lo que repetimos por incidencia en 10 d'e Octu)brc 
de 1780, y aunque nos consolamos con la noticia que V. A. se' sirvió dar* 
nos en su carta de 6 de Junio de 1769 de haver resuelto representar á 
,S. 'M., log verídicos hechos que destruíain las injuriosas expresiones con 
que se trataba al Santo Ificio en dicho Informe, en que, adeimás de ser 
falso, parece domprehendido en el Decreto de S. M. de 11 de Diciemhre 
de 1743 que V. A. nos remitió en 15 de Diciemhre de 1749; no 'haviendo 
visto los favoraibles efectos que esperábamos de una tan sabia determi-
nacjón no« vernos precisados a implorar otra vez su patennal patroci-' 
riio, porque de permitir este papel, se aumenta el deshonor y desprecio 
del Santo Oficio, por no haver persotim que no le tenga, y crea como a 
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una Cacecuioma d« líos mátalos (procederes y atrópeteos de los Inquisido-
i'fts, y!>«r)éa, cuando •eatafsg'iB'nte&aeYslAs »on ataturalmente ii<iM;iÍmada& 
a. novedades, yi quenteSoy que por otra parte no ae desouiéan l<Js indivi
duos del iCiavildo ea pOBderar-su Justicia ^ jactarse del THunfo qî e 
eoitsLguieron eqntra la inquÍBiición, yg^ipe-que la dieroa." 

"Desde este Jainsie'hemos ppoouTado «•vitar iodo encuentro con los 
Cfluóinigoe, nos eeexiíanQOB d;e asistir i4f««cioii'e«icoii 'dios, ni a l«. Ca-
thP îE«l; ile«»̂ iu«rd<ajiríC« ile 'Uiayor 'política y atiención; y 'de «ste mott© 
lij^ramcB ten«r 'paz y ctkfiver csm' la mafyor ibarmonía, en itérnúnos, que 
no ha hervido<queisti¿n, indilerénora al^nna, y eltosi se precian de sor 
íiiit-stros euaigos, ipíerocomo su cuidadoiía sidosiempre el que «1 ÍPffi-
hunal esté evadido {^w&io), se toda ila atención y estintación de ilaa gen
tes, al mismo!ti^nipo>iqu!enos tratajiiaii enrío exterior como hermanos, 
estaban sttitimini»tmndomat'«riBl«6iCGntra!i]K>»atros y elSanto Ofieioa 
Dflji ioskeph VAedra;y(Cllavijo,-iPpeéhiteroiy,á.ri:ediL«no de Puerteventupa." 

)̂ikrfieri7e8iide< minchosaños hace en Madoid. en «Gasa 'del <Maíni|ués d>e 
Santa'CPue^iCiein.mothbO'dei'habtertsidc 'Capellán, y iayodelidifuiiio Mar-
ífuée d*! iVÍBO) su prioaaiogénito ? y fiabiémdose d'sd'ic^do a leBcrivM" la His-
toria de Canarias, procuraron los Canónigos darle quaiítas n^tciasifoi* 
so <le;B.u, Arcihivopam'él quarto Tomo de Nttticias'iEoleaitolüoaSt y.pusie
ron el;B!i«]^r «uidado efi ^e ao >'quedia«e por estompar OÓSÁ alguna áÉ 
lo iquelies paÎ ^o{a'}»odiialpe ĵudi(w.̂  a la.Inquisición." / 

"Luego«que s« ptibiicó.aqut ee\^ Tomúill^éti nuestranolioia^ue 
lEahia inuieh&'S co8a« !ÍajitfEÍo«aa «1 Santo • (ifieio, y qî e 'ie itratatA jcon 
menosprecio, por lo que le boBeamoB;!nos dedicamos a leerle con ehma-
yorí^uiíjadft, «yvhaíllaim^flser toierto io que ¡noB>iirfot?maron." 

''&esKÍis el foHo>£89 ded lü'bnoélJ. 10 qiué iltuki, "cto «iligiunffsiQomr 
]>(<l«nci«« jy d&f<enaifts \éi& i^piviie^io«",iiha8ta! eliB4i4, vetieiie^ros lanses que 
di'oe Jicín tpBMdo «oiiilos^^lnquiaidores en esie iSi,glo, porii<éndolo» al pi6 
de;la'leU!a,4)cma<>,̂ réugO'«n'»ui(I;níorjanK4n8ti!iuietíibo, a qu«'«e remite.'y 
por últiihotvae ia p^rovind^iúdífiid'tila.fieial CtáiBara; procura «1 «utor 
adsnaarifiUirelaiQián ooúrfpaiabmsitocoilhoiKDrificéis ^llSanto«Oficio,icD-
^»o M>n>A; él JtoUotSáO '̂ tóâ  (;roto) n»iiiu^er«n!t'ehid<i «stosfdesiaiirefi wn-
3«quesH)úBi»'md<Mas''>fy>alB64 "iallkMá!^ '^tetíreéidó Irranfo" qu« ooiMi-
iguió Id 'y|gl««laliQattie¿i^ de ClBnai*£a8ícon<!inQtsva »del' t»atamiento !h«no< 
rifioc d»«ttB;lí»dHiid«Mií" . r 

''íñi ¥ienÉl!fte (ii&€t«;e!kis!términos deiim iHiiltoipiadoi'sinc^fo, asi 
C(»it«ipoadlelMi/ktntó<iwl rviotorifisde süi iGaArildo «ontra la rnqiiisiei<ón, 
r̂ fdltteMí taaníbiéatlas'fiKwidlenoias (qüeícontinél s^hain 4em«do por sus 
vJdleiBoiaSj yd«ii»a«i»dai«utiwffiaw. BnBltiibTO 1;7 P. 55, pAg. 430, tnie 
loí̂  kmraB^quei{}áadr<mial>itenreTend;f>iOUi<8po #e)in Bodr i^ de Roías »y 
«til0'áioe4|tíedeia9ai*ajron-'kH^« #«pu4aB eon-líjfiíOanénrgos, con io« IIH-
<|tti*ldo*«e,: et6,^'oaUCi oaoteiesaménte iporqnenijélni «1 ̂ áaivildo ipue-
den ignorar un iance tan público) *tne por ildioto d^l íHastríslmo Señe» 
I»«(liiB«J«rOftaewfl Bimía^gfOfd»ilarete ReyíWHio, de 9"d»'S8ptieirfM'e fe 
1656,rjwfaffioHdei de H^iái ¡«e ¡pMíbUtiéfuna CÍMoatituoicki; «fue aquol Ppela-
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do. con.acuerdo de su Ciabildo pulblioó, mand'ando que ningiin Preben
dado, Beneficio o Cura de este OibJspado pudiese ser Inquisidor Fiscal, 
Notario, (Consultor, iGalificador, etc., y se declaró nula, injusta, escan
dalosa, contra derecho y penjuidicial al Santo Oficio". 

''̂ Se conoce el cuidad'o que puso en su obra en no dexar lanze que 
ipuddese rebajar la estiniación de los Inquisidores; «n el tomo 3^, Libro 
15 J. 43, "Diferencias witre M audiencia y la Inquisición de Canarias", 
cuenta, citando al Padre Sánchez en su Semi Historia, la controversia 
que el año de 1733 se movió con los oydores sobre preferencia de Abas
tos, y providencia contra el Inquisidor Villalón, pero no nos parece ¡'u 
relación muy verídica (roto) la acordada de V. A. de Diciembre d-e 1734." 

"Aun quiso el desafecto de .este Historiador exceder a las noticias 
.que le comunicaron sus hermanos los CSanóni.gos y que el tomo del In
forme dei Verdugo y Padre Sánobez que cita y passó a Ser original en el 
Innze que VRinros a referir, porque no alcanziamos die donde le haya po-
xi.do tomar, y nos parece que es el que raíerece más la atención de V. A. 
y qué d-ebé expurigarse seigiin la rcigla 16 d'el índice por la manifiesta de-
Iracoión que contiene contra este Santo Oficio, y otras cosas que gra
duara mejor V. A." 

*'En el citado tomo 42 Libro 19, iq,ué titula "Biblioteca de Autíiores 
(Canarios" al fs 555 J. que emipietó: Hoyo .Solórzano (Don Glhristoval) 
Marqués de la Villa de San Andrés y Vizconde del Buenpaso. cuenta los 
langes más memoreibtes d'e vida de este su compatriota, y da una breve 
nolicia dte los qu« se figura tubo con este Santo Oficio, en los párrafos 
que por su brevedad nos iha parecido copiar: 

"Luego que el Vizconde entró en el goibierno de su Casa, quiso el 
Tribunal qnie ejerciese la Vara de Alguacil Mayor anexa a ella. Resis
tióse, le excoiñuligaron, solicitó acordadas, y pOf último pudo hacer'ver 
que no estaba obífgado a desfrutar aquel honor. Desde entonzes eínpe-
zaron sus mak». Ofendió a dos ^orolsílnosi cuívas sobrinas cortejaba 
con versos, y con una profana (Letanía, Escrivió dos livros que dio a luz 
y fueron prohividos. En Suma, (fué delatado varias vezes y llamado eíi 
fin a Canaria por carta de los Inquisidores en Séptie-mbre d« 1759, Hos-
.pedose en .el iQonventó de P. P. Aiffustinos, donde permarteoió mientras 
fueron SJUS car^^os y descargos, a ta Suprema; e(n la'qual fné dado por 
libre y visitado luego uribanamente por los mismcKS'In)(}uiáidores." 

- "Sin emibargo de la' justificación y benignidad del Tribunal era ad
mirable ique un anciano de- más de 80 'años, qiie haibíá dexaéo en Tene
rife una hixa joven, sin tomiar estado, la única esperanza de su familia^ 
y que tenía que satisfacer a cargoé antiguóos en un pr(0ce8'0 tremendo, 
y misterioso; hubiese conservado tanta san.gi^e frí»». tanta serenidad de 
á:)imoque no olvidase el ésorivir siempre a sus amigos en su tono festi-
,bo, ni dexsse de <?onr.poner versos a diversos asuntos, hasta restituirse., 
con salud a su casia en Agosto de 1761." 

"'Para que V. A. conozíea! la falseidiad y caliimni'a d-e esta narratiba, ' 
,no es necesario, más quehacer presente i el testittionio de la causa del 
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dioho Marqiiiés, que en 268 hoxas pemitimosi con Carta d© 18 de Octuibre 
•de 1760, mui lexos de revocar V. A. la providencia de este Tribunal a 
absolver a este reo, como se dice, mandó en su Auto de 17 de Abril de 
17(tl se le leyese su sentencia con méritos, abjurase de levi, se le impu
sieron penitencias medicinales, y otras cosas que constan del Auto a 
que nos remitimos." 

"Teniendo por muy cierto las gentes de este Pays la referida Histo
ria que anda con aceptación en manos de todos, pueden inferir, y aun 
tenemos fundamento para creer, no dexan de decir algunos desafectos 
del Santo Oficio, que del lanze del Marqués de San Andrés se ve que no 
os tanla la justificación (tel ^Tritounal, -^omo se presume; que procede 
injustamente, y por fines particulares; que si el Marqués no se hubiese 
podido defender qué se le 'hulbierá atropellado injustamente, y que tal 
sería la sentencia (roto) quando después de /haverle a'bsuelto V. A. fue
ron !a visitarle para desagraviarle los Inquisidores." 

"El citado Don Joseph Viera no necesitaba la qualidad de Arcedia
no, ni la de tener en esta Gathedral por 'hermano Canónigo d& los má;. 
contrarios, y írmenos afectos al 6anto Oficio, para serlo también él, por 
ser de genio audaz, muy aficionado a la novedad, y libros de livertina-
gc, següñ estaiTiOS informados, y V. A. podía ver por el testimonio que 
en 110 thoxas le remitimos en 15 de Julio de 1769 de la causa que a él y 
al Marqués de San Andrés, cassado este con hixa, o 'a lo más nieto (sic) 
del que dice absolvió V. A. y a el de Villa nueva del Prado, ŝ e les ^guió 
por proposiciones, leer y retener sin licencia Libros prohividos, en 
tiempo que vivía en la Ciudad de la Laguna." 

"No remitimos a V. A. un exemplar de la referida Historia de Ca-
Jiarias, porque no le tenemos propio, y porq,ue estando venal en -essa 
Corte, sería mui fácil a V. A. teneirle, si lo contempla necesario." 

"Nos ha parecido mui propio de nuestra obligación exponer estas 
rozones a la sabia penetración de V. A. para que nos defienda fraternal-
-aiente, porque de dejar correr libremente semejantes papeles, y proposi
ciones, iqualesquiera se burlará, y motejará los procedimientos del San
to Oficio, sin qije se les pueda conlrad'ecir, y esperamos nos ordene lo 
itiue fuese de su sup^erior ^agrado. Nuestro Señor guardé a V. A., etcétera. 
Inq,ui8icióii de iCanaria y Septiembre 18 de 1784.=t.izdo. Don Antonio 
María de Galarza.=tiizdo. Don iCándido Toribio de Alarilla." 




